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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2016-7108   Citaciones para el levantamiento del acta de ocupación para las obras 
de urbanización del Sector 102 en Maoño. Expediente 19/291/15.

   Habiéndose aprobado defi nitivamente el expediente de expropiación forzosa, por el proce-
dimiento de tasación conjunta, para obras exteriores de urbanización en la unidad de actuación 
resultante del ámbito completo del sector 102 en Maoño, por Acuerdo de la Comisión Regional 
del Territorio y Urbanismo en sesión de 15 de julio de 2016, se cita en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, a los propietarios el día 26 de agosto de 2016 a la 
hora que se indica en la tabla anexa, para el levantamiento del acta de ocupación de las fi ncas 
afectadas por la expropiación, acto al que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, deberán acudir con certifi cación registral a 
su favor en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del Reglamento Hipotecario 
o, en su defecto, títulos sufi cientes justifi cativos de su derecho contemplados por certifi cacio-
nes negativas del Registro de la Propiedad referidos a la misma fi nca descrita en tales títulos. 
Si existieren cargas, deberán comparecer también los titulares de las mismas. 

 En el caso de que no se acudiese al acto, se tendrá por hecho el trámite y el levantamiento 
del Acta servirá para iniciar la ocupación, consignándose el importe del justiprecio en la Caja 
General de Depósito. 

  

Nombre y Apellidos Hora
Dª. Mª. Antonia Sánchez Bárcena 08:30
Hrdos. de Francisco Calva Presmanes 09:00
Dª. Ramona Castanedo Miguel 09:30
Dª. Mª. Soledad Castanedo Miguel 09:30
Dª. Mª. Cruz Aguirre Tresgallo 10:00
Dª. Julia Sandi Lanza 10:00
Dª. Aquilina Aguirre Sandi 10:00
Dª. Mª. Cruz Fernández Aguirre 10:00
Dª. Ana Mª. Fernández Aguirre 10:00
Dª. Adelaida Aguirre Tresgallo 10:00
Dª. Ascensión Aguirre Tresgallo 10:00
D. Fermín Tazón Miguel 10:30
D. José Luis Tazón Miguel 10:30
Dª. Consuelo Tazón Miguel 10:30
Dª. Antonia G. Fernández Muñiz 11:00
D. Fernando A. Gómez González 11:00
D. Emilio Fernández Lavín 11:30
D. Domingo Fernández Lavín 11:30
Dª. Mª. Cruz Manuela Portilla Portilla 12:00
Dª. Mª. Esperanza Herrería Portilla 12:00
Dª. Mª. Teresa Herrería Portilla 12:00
Hormigones Cántabros, S.A. 12:30
D. José Manuel Movellán Mazorra 13:00
Dª. Mª. Blanca Haya Rozas 13:00

  
 Santa Cruz de Bezana, 25 de julio de 2016. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2016/7108 
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